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A'l»V*:atTKiVCHIMPORTíiITE Precio de auaerlpclóa
TARIFA DR IVXKRriO.IFJLas leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-

utTiNBs Ókiciaxrs se han de mandar al jefe políticorespectiro, por
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-
dico*.

Centros oficiales.— En esta capital, llevado adomicilio, 2'50 pesetas men-suales; fuera de ella, 3'50 al mes, I0'5iial trimestre, 21 al semeste y 42 por on aflo.Particulares.- En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24
al semestre y 48 al aflo, y fuera de ella, 15 al trimestre 30 al semestre y60 alaño.

Arnneiog procedentes ,ie la Excelentfi-im»
Diputación provincial, linea o fracc :ón..

Edictos indicíales, 'dem Id
Dependencias oficíale*, Ídem (d
Annncios psrti.-niann, Ídem Id

0 50 peseta*
1 00

—
0 75

—
160

—(Real orden de 5 de abrilde 1568.)

Se publica todos los días, excepto los domingos. Se admiten suscripciones en la Administración del Bolbtis, calle de Peli-gros, 3, entresuelo derecha.-Fnera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobro.

OFICINA--. PELIGROS, 3, entresuelo derech»,
Número suelto a Centros (.Aciales, 50 céntimo»
A particulares, 60 cernimos.

TELEFONO 2.931— APARTADO 320
DE DIEZ A DOCE T DE TEES A SEIS¡

Parte oficial Y h«b mdo sido admitida por de- el art. 61 del referido Re^lampnto, el
Ingeniero Fiel-contraste participará
de oficio a los Sres. Alcaldes de los

pareoerá^ntírariinoíleflieB días, an-
Hión
iría de D. Ra-

fiel L»tvz d* P-.nlo. o>n el fia de ser

ereto de esta fecha la solicitud de re-
gistro, he acordado se publique por
medio de edictos en el Boletín Oki
cial de la provincia, en la tabla de
anuncios de este Gobierno de provin-
cia y en el pueblo de Paredes de Bui-
trago, en cumplimiento de lodispuesto
en los artículos 2 ? y 24 de la 1< y de

lJuzg-ido ie inst.ru

fiBuacu »ti censué hihistm*
pueblos.

Su Majestad el Rey Don Alfon- j
so XIII(q. D. g.\ Su Majestad la j
Reina Dofia Victoria Eugenia, y !
íííS AA. Rft. el Príncipe de Asturias j
e Infantas, continúan sin novedad en j
SU importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- j
más personas de la Augusta Real Fa- |
milia. 1

Kspero del celo de las Autoridades reducida a prisión decretada en meo-
loca es que, cumplimentando cuanto
dispone el Reglamento vigente, evi-
tarán tods. falta al mismo, facilitando,
tanto al Ingeniero Fiel-contraste, oo-
mo a pus ayudantes, cuantos medios

oionsda o^nsa

Madrid 13 de junio le TM1
José María de \u25a0Torre

El Secretario,

Minas de 4 de marzo de 1868, con el
fin de que los que se orean con dere
cho presenten sus oposiciones al ex-

celentísimo Sr. Gobernaüor dentro del
plazo de sesenta días.

P. 8

di*p>ngan paia el mejor oumnlimien
to df sii mportante misión « ficial.

Madrid, 25 de junio de 1921.
ElGobernador,

ElMarqués da Grijalba.

José Hartado
(B.-9'^4)

Ruiz del Portal (Manuel), natural
(Sebiento Cftil Madrid, 18 de ju<>io de 1921.

P. O.
do Má'ag*, de estado soltero, profe*
sión estu-liante, d« veintidóa años, do-
miciliado últimamente en la Travesía
de la Ballesta, número 8, procesadoMINAS Gui'lermo de Garnica.

(Núm 1.330.) PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero

Jefe del distrito minero de Madrid, por harto, sumario ¿89 de 1921, cora-
Juzgados de primera Instancia pareo-rá, en término dn di^zdías, ante

el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de D. Raíael

Hago sab^r: Que D. Luis Vidal
Oompaire, vecino de esta Corte, ha

presentado en este Gobierno de pro-

vincia, el día 23 de mayo último, una

solicitud pidiendo lapropiedad de cin-

cuenta y dos pertenencias de una mi- j

mina de hierro, que tendía por nom- j
bre «Eulalia», sita en el punto llama- \
do Dehesa Vieja, término municipal j
de Paredes de Buitragq^^_ j

Jefatura de Obras públicas.

Carreteras.
CONGRESO

Requena Camacho (Juan Pedr^),
na'ural de Mu'a, de veinticinco afios
de edad, hijo de Franciscí y de Can-
delaria, de estatura regular, pe'o cas-
taño, (jos pardos, nariz aguileña, co-
lor del rostro Bueno, soltero, carrete-
ro, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Miguel Maroto, 30, puente de
V»lleoa8, procesado por hurto encau-
sa múnero 14 de 1919, comparecerá,
dentro del término de diez días, ante

el Juzgado de i- struooióa de distrito
del Congreso, d» esta Corte, Secretaria
del Sr. Novella; bajo apercibimiento

López de Pando, con el fia de notifi*Se servirá V. hacer saber por me-
dio de edictos y por cuantos e*tén a
su alcance, a los vecinos de ese térmi-
no municipal, que a partir del día 1.
de julio próximo no se consentirá la

oirculflción de vehículo alguno con
traooión animal que no lleve tablilla
numeíada y debidamente precintada
por la Alcaldía respectiva, conform a

lo dispuesto en el apartado iB)del ai

tículo 12 del Reglamento de policía y

corservacióo de carreteras de 29 de

octubre de 1920.

carie el auto de procesamiento, reci-

bí» le declaración indagatoria y ser n-

dui-ü i a prisión

Madrid 6 de junio de 1921
José María de la Torre

El Secretario,

P. S

Designa las cincuenta y dos psrfe^-]
nencias que solicita en esta f>rma:

Se tomará por punto de partida una

calicata o entrada de socavón practi-

aada 3 metros al Norte del arroyo del

Llano de la Dehesa, este punto de

partida ha seivido para la demaroi- j
eión de la mina «La Fortuna»; desde

este punto se medirán 400 metros al i

Este, y se colocará la primera estaca;

primera a segunda, 500 metros al Sur;

de segunda a tercera, 700 metros al

Oeste; de tercera a cuarta, 800 metros j
al Norte; de cuarta a quinta, 100 me-

tros al Este; de quinta a sexta, 100 me- j
tros alNorte; de sexta a séptima, 200

metros si Este; de séptima a o ctava,

100 metros al Sur; de octava a novena, i

200 metro*al Este/y de novena a de- |
cima, 330 metros al Sur, errando así

el perímetro de l*s cincuenta y dos ¡

pertenencia s -Loitada»; todas estas

orientaciones se referirán al Norte :

José Hartado
(B.-997)

Millán Serrano (José), natural de
Tarr<irona, de estalo soltero, profa-

Madrid, 18 de junio de 1921 —El

Gobereador, Marqués de Grijilba.
¡?res. Alcaldes constitucionales de

la provincia de Madrid.

de que, en otro caso, será declarado re-

tí Ide y le parará el perjuicio a que

hubiere lugar oon arreglo a la ley.
Madrid, 18 de junio de 1921.

Bión jornalero, de veinticinco años, hi-

jo de Edu.rdo y Dolores, domiciliado
ú tim-me ote en la ctflle del Olivar,

45, piso tercero, prooeaado por estafa,
sumario 5->9 de 1921, comparecerá, en

-a®c- V.°B.°
1 \u25a0l Juzg»ao

Centro,
nSpentarín de U.Rafael López de Pan-

Pesas y medidas El Juez de instrucción,

José jfrendes Pando.
C1BCULAB

En cumplimiento del art. 60 del Re-

glamento de pesas y medidas,

Hago saber: Que la aferioión perió-

dica anual de pesas y medidas y apa-

ratos de pesar en el año actual, dará

principio en el partido julicial d« G-

iife ei día 4 de julio próximo, desti-

nándose los días 4 y 5 a la cabeza de

partid.- y el resto del mes a los pue-

blos que lo constituyen, y que según

El Secretario,
Roque Novilla ido o"n el fin de «er reducido a prisión.

M-dnd, 16 de junio de 1921
(Núm. 1.342) (B.—1.014)

José María de la Torre
CENTRO El 8 o etario,

P. S
Torre (Trinidad de la), de unos j

treinta años de edad, estatura b*ja, ¡ José II
reraente. !

998).

pem castaño y viste muy f-ol
dom ciliada últimaments er s cho

Por! te a tural
zas de Vallehermeso, p U por mir

iladr.J, hg • de Jcsé y Soledad, d
hurto en oausa número 117-1 1, coin-

verdadero.
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conparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospital, de esta Corte, a
fin de que ingrese en la Cárcel a cum-
plir la pena que la ha sido impuesta en

estado soltero, profesión electricista,
de veintidós años, domiciliado ú'tima-
saente en la eslíe del Amparo, 20, pro-
cesado por hurto en causa bajo el nú-
mero 517 918, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro,
Secretaría de D. Rafael López de Pan-
do, con objeio de ser reducido a pri-
sión decretada en dicha osusa.

Madrid, 15 de junio de 1921.
José María de la Torre.

i El Secretario,
P. S.

número veintidós mil doscientos cin-

cuenta y ocho, que ha silo tasado en

la cantidad de quinientas pesetas, y
está depositado en poder de doña
Amelia García, en la plaza del Co-
mandante de las Morenas, número
tres, entresuelo; habiéndose señalado
para el acto del remate el día ocho de
julio próximo, a las once horas, en
la Sala-audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle de la Magdalena, núme-
ro veintidós, principal.

Número 659 doña Angela PérezNoguera, íd. de Pinto.
Número 682 doña Ana Isabel Lo

renzo, íd. de Colmenar Viejo.
Número 683 doña Enriqueta Valí»

Tarrago, íd. de Valdemoro.dicha causa.
Madrid, 18 de junio de 1921.

Pedro CaBtán.
Número 763 doña Jerónima V.García

Fernandas Villanueva, maestra de
Parla.El Secretario,

P. S. Número 852 doña Francisca Mañero
Zaro, íd. de Torrejón de Ardoz.Cándido Rodríguez.

(B.— 1.016)(Núm. 1.344 Número 882 doña Ciara Palacios
del Río, íd. de Villarejo de Savanés.LATINA Y por medio del presente, se haoe

saber a la;personas que deseen tomar
parte en la subssta que para ello ten-
drán que depositar previamente el
diez por ciento de la tasac ón en la
Caja general de De¡-osito o en la mesa
del Juzgado, y que no se admitirán
posturas que no oubran las dos terce-
ras partes del avalúo.

José Hurtado. Martín Santos (Julián), natural de
/o QQQ) Fuencárrai (Madrid), de estado casa-

do, profesión mozo de mercado, de

En virtud de providencia del señor treinta y tres año8 > hiJ° <ie Juan 7 de

Juez de primera instancia e instruo- Josefa. de estatura alta, pelo negro,

món del distrito del Centro, de esta c308 negr°s, Dar)z re^u,ar \u25bc color del

Corte, dictada en el día de hry en el r°stro moreno, domiciliado ultima-

sumario que se instruye por hurto mente en la calle de G""BÓD,**m.4,

contra Jul.án Alaman Mañez, se cita baÍ°> núm > 6' Procesado por estafa,

a Aurora Jirrénez, Manuel Martínez oausa BÚm
- 2*2"918, hoy ejecución de

Bravo, Luis Ármentelos, María Mal- sentencia, comparecerá, eu térm.no de

donado y Jesús Rojo, que tuvieron su dÍPZ
*

Í8B» ante la Secretaría del señor

tftimo domicilio en las calles de GaU García Inés ' J**&i°á <> ]a

leo, 19, Luna, 17, carrera de San Ge- Madrid, 14 de junio de 1921.

lónimo, 10, ignorándose el de Maiaía Mi8uel de Entrambasaguas.

Maldonado, para que comporezcen en El - eoretario,

su Sala audiencia, sita en el P>la- Jnan García Inés.

Número 988 doña Ramona Muzoz
Doncel, íd. de San Lorenzo del Es-
oorial.

Quinta Categoría
Sueldo 4.000 pesetas (Póliza de 25pt.

setas).

Número 1 030 Joña María del Car-
men Alcoba Blanco, maestra de Le-Madrid, veinticuatro de junio de
ganes.mil novecientos veintiuno.

V.°B.° Número 1 039 doña Manuela Diez
Santos, ídem de Navalcainero.

Número 1063 doña Basilia Ruiz To-
rralba, íd. de Colmenar de «reja.

Número 1 076 doña Esperanza Pé-
rez Gutiérrez, íd. de Arganda.

Número 1.C91 doña María E. Cam-
pesinos García Sierra, íd. de Caraban-
chel Bajo.

ElJaez municipal,
Miguel de Entrambassgnas.

El Secretario,
José Vallester.

(A.-471)
«,r.-v.:-*.«^«e-a»«*6W'-

ció de ios JuzgHdi'S, calle del (JeñeraMB

Castaños, ciccoM
días, contados desde el siguiente al en |
qne este edicto fuere inserto en los z0 a -Antonio González y Antonio

periódicos oficiales, con ( bj-to de reoi- Corlés > domiciliados últimamente en

birles declarador; tejo apercibimien- la calle de Magallanes, núm. 10, y Li-
to de ser declarados incursos de la Dare s, procesados por delito de con-

nralta de 5 a 50 pésetes con que se les trabando, causa 1001-920, compare-
oonmina, sin perjuicio de adoptarse cerán, en término de diez días, ante

©tras determinaciones a fin de ok ligar- j este Juzgado, con objeto de llevara

les a efectuar dicha oom parucencia. 1 efecto Io acedado en el auto dictado

(B.-995) Sección Administrativa
de Primera enseñanza Número 1.104 doña Dominica Bar-

guilla Esteban. íd. de Ciempozuelos.de ia proviacia de Madrid
Número 1.146 doña Josefa Casama-

jó Sanet. íd. de KlPardo.Lrs SrasB
nacionales de i

se detallan en la relación que sigue,
deberán remitir a esta Sección, con
la mayor urgencia, el último título
administrativo que les hnya sido ex-
pedito, a finde consignar en el mismo
la oportuna diligencia de ascerso con
el nuevo sueldo que para la debida
aplicación de la nueva plantil'a a que
se contraen, el Real decreto de 29 de
marzo y la Real orden de 8 de abril
de este año, les ha sido otorgado por
la Real orden de 14 del actual, inserta
en la Gaceta del día de h y. También

Maestras de las escuelas
Número 1.248 doña Triuidad D'An-

glada Avecilla, íd. de San Martín de
Valdeiglesias.

Número 1.274 doña Carmen Rojo
Suárez, í'.de Fuenlabrada.

Número 1.300 doña Ana Molina Po-
rras, íd. de Colmenar de Orej*.Madrid, a 12 de junio de 1921.

V.° B.°
José María de la Torre.

El Secretario,
P. S.

contra los mismos en el día de hoy.
Madrid, 14 de junio de 1921.

Miguel de Entrsmbasaguas.
El Secretario,

Juan García Inés.

Número 1.303 doña María M.Rute
de la Tejera, íd. de Ciempozuelos.

Número 1.305 doña Adelaida Pérez
Prieto, íd. de Villa del Piado.

José Hurtado.
(B. -993)

(B.—996). Número 1.370 c^oña Romana García
Iruela, íd. de Getafe.LATINA

Número 1.372 doña Mariana Pele-HOSPITAL Algarrobo Mata (Fernanda),natural
de Colmenar de Oreja (Madrid), de es-
tado soltera, profesión sns labores, de
dice y siete años, hija de Sandalio y de
Juana, domiciliada últimamente en la
calle de las Tabernillas, núm. 10, bfjo,
procesada por hurto en causa número
89 9¿0, comparecerá, en término de
diez día?, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Latina, Secreta-
ría de D. Juan García Inés.

Adán Cano (Basilio), natural de Ma-
árid, hijo db Estanislao y Feliciana, de
«atado soltero, profesión vendedor,
Ae diez y ocho anos al delinquir en
1911, domici iado últimamente en Ma-
drid, ignorándose su domicilio y para-
dero, prootsado por estafa sumario 190
de 1911, comparecerá, en término de
diez días, ente el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Hospital, de esta
Corte, a fin de que cumpla la pena que
fe ha sido impuesta en dicha.

deberán ac> mpañar el reintigro de la
clase correspondiente al sueldo de su
ascenso de conformidad con la vigente
ley del Timbre y cuya cuantía se de-
tnrm'na en cada una de las categorías
que se se expresan en la siguiente
relación:

grina Restoy, íd. de Alcalá de Hena-
res.

Número 1.451 doña Isabel Abadía
Alonso, íd. de Morata de Tajuña.

Número 1.501 doña Teodora Nogal
Tobar, íd. de Cara baña.

Núm. 1.613 doña Asune'ón, Martí-
nez Vivaneo, id. ¿e Villaviciosa de
Odón.

Tercera categoría.

Sueldo 6.000 pesetas. (Póliza
de 25 pesetas).

Número 234 don -i Teresa Roda Po-
veda, maestra de Aranjuez.

Número 291 doña Eiisa Castro de
la J«ra, ídem del Hospioio provincial.

Número 344 doña María Dolores
Mufliz y Muñiz, íd. de Vallecas.

Número 391 doña María del Pilar
Erquicia Suárez, ídem de Aranjuez.

Número 1679 doña María del Ro
sario Sánchsz Pérez, id de Pinto.Madrid, 15 de junio de 1921.

Miguel de Entrambasxgnas. Número 1.701 doña Luisa Vargas
Peralta, íd. de Fuencárrai.Madrid, 18 de junio de 1921

Pedro Castán.

El Secretario,
Juan García Inés Sustituida doña Eolores Arregui

Pérez, íd. de San Lorenzo del Esco-
rial.El Secretario,

P. S.
Cándido Rodríguez.

(Núm. 1.343) (B.—1.015)

(B.-1.007)

Juzgados municipales Sexta categoría
Sueldo 3-500 pesetas (Póliza

de 10pesetas).HOSPITAL
A virtud de providencia dictada por Cuarta categoría. Número 1.756 doña F ancisca Her-

vás y Sin, Maestra de Fuencárrai.Fernández de los Mozos (Joaquina), ¡el Sr. Juez municipal del distrito del
¡conocida por Glcria, natural de Ma- 1 Hospital, de e-ta Corte, en el jucio
drid, hija de Fernando y Teresa, de |verbal seguido a instancia de D. Enli-
stado soitera, prcfesión sus labores. 1 lioCorrea Bullan, contra D. José Ma-
de treinta y cuatro años, domiciliada jría Betes Gómez, sobre pago de pese-
últimamente en Madrid, calle de Ja- Itas, se saca a la venta, en iública su-
¡Dcmetiezo, 11, pifo segundo, proceda- |basta, un piano madera de pino, ; infi-
da por estafa sumario 446 da 1917* \ do en negro, matea Estela Beuareggi,

Sueldo 5 000 pesetas. (Póliza
de 25 pesetas). Número 1.758 doña Emilia Aranda

Gomara, íd. de Móstoies.Número 591 doña Petra P. Martín
Pindalo, maestra de Aranja^z. Número 1.803 dr ña Apolonia San

ras Cajal, íd. de Bustárvifjo.Número 652 doña Dolores Aguilera
dei l<í<, íd^m de Va!lec«s. Número 1.878 doña Encarnación

Rabanal Moreno, ídem de Cadalso de
los Vidiios.

Número 655 doña Joaquina Lagares
Molina, íd. do Manzanares el Real.
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Número 1.990 doña Fernanda Mén-

de Olzivares, ídem de Morata de Ta-

3
-iones acompañadas del croquis, pa
«\u25a0a en 8U vista proceder al arriendo
|M°»' 1n° '"" ¡ condicio-

Tóxito a favor de D. Joaguín Falero
Marquina; esta Dirección general, en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 48 del Reglamento de la Caja
general de Depósitos, ha acordado se
anule el resguardo del de referencia,
quedando sin ningúa valor ni efecto.

Batreg, primero, Propios y Pesas.
BelmontH, primero, Propios yPesas
Brea, primero Propir s y Pesas.
Buitrago, primero, Propios yPesas.
Cercedilla, primero, Propios y Pe-

sas.

juña.
Número 2.074 doña Magdalena Cu-

lebras Hernauz, ídem de Pozuelo de
Alarcón.

nes.
Elarriendo será por cinco años pro-

rrogóles por la tácita, por tiempo
indefinido, hasta que cualquiera de las
partes contratantes formuleu el des-
ahucio, precisamente centres mesesde anticipación, plazo 'ampliable por
otros tres si la Administraeión lo con-
siderase necesario para el completo
desalojo del local, precio máximo de
6 000 pesetas anuales, pagaderas por
trimestres "vencidos.

Numrro 2 172 doña Ramona Díaz
Cezón, ídem de Galapagar.

Colmenar de Arroyo, primero pro-
píos y pesas.

El Escorial de Abajo, ídem.
Fresnedillas, ídem.
Fuenlabrada, ídem.
Fuente el Saz, idem.
Guadarrama, primero propios
Lis Rozas, primero propios y p<=sas.
Pinilla del Valle, primero propios.
Pueblada la v'ujer Muerta, piimero

propios y pesas.

Número 2 186 doña Isabel Prieto
García, ídem de Fuenlabrada.

Madrid, 18 de junio de 1921.— El
Director general, Juan Rodenas.

Número 2.310 doña Federica Pele-
grina R estoy, ídem de Moralzarzal. ADMINISTRACIÓN

Número 2.390 doña Concepción
García Robles, ídem de ViHaconejos.

DE

PROPIEDADES E IMPUESTOS
de la provincia de Madrid.

Nómero 2.402 doña Julia E'ernández
Fernández, ídem de Belmente de Ta-
jo.

fan Martín de la Vega, ídem
Valdaraoete, primero propios.
Villanueva de la Cañada, primero

propios y pesas.
ViHauufVa de Perales, ídem.
Villnvieja, ídtm

Los gastos que puedieran ocasio-
nar la realización de Jas obras para la
mejor instalación de los servicos se-
rán de la exclusiva cuenta del propie-

Negociado, 20 por 100 de propios; 10
por 100, pisas y medidas, y1'20por
100 pagos.Número 2.428 d^ ña Grogoria Anto-

nia Lozano, ídem de Valdemorillo. No habiendo tenido cumplimiento
Jo que dispone el Real decreto de 14
de juüo de 1897 y otras disposiciones
posteriores relativas a la liquidación
del impuesto de 20 por 100 de propios
y 10 por 100 de pes>is y medidas, así
como el 1'20 por 10G de pages, se con-
mina a los Ayuntamientos que se ex
presan en la siguiente relación para
que envíen, en un plazo improrroga-
ble de ocho días, las certificaciones
que se detallan, teniendo entendido
que, de no hacerlo así les sf-rá impues-
ta nia multa de 17 50 pesetas sin per-
juicio de nembrar Comisionados espa-
ciales que a costa de los Ayuntamien-
tos morosos pasen a recogerlas.

Número 2.445 doña Dionisia Muñoz
Bermejo, ídem de Valdemoro.

tario.

Las proposiciones serán extendidas
en papel de peseta, siendo de cuenta
del propietario del local que se acepte
los gastos de este anuncio y el de for-
malización del contrato.

Madrid, 22 de jnnio de 1921.
El Jefe de la Sección,
José P. de Salcedo.

Año 1920.
—

Irimestres del año econó-Número 2.451 doña Genoveva Fer-
nández Fernández, ídem de Villarejo
de Salvanés.

mi-.o

Alameda del Valle, cuarto propios,
primero, segundo, tercero y ouartoNúmero 2.467 doña Nioolasa Vargao

Esteban, idem le Colmenar de Or*-j*.
pesas

Número 2.53! doña Felisa González
Tangís, ídem de Cercedilla.

Alcobendas, primero, segundo, ter
oero y ou»rto propios y pesas.

Aldea del Fresno, teroero y cuarto
Número 2.601 doña Isabel Permuy

Rey, ídem de S. Martín de Valdeigle-
sias.

(E.-396). ídem
A'gete. primero, segundo, tercero

y cuarto propios, primero y segundo
DIRECCIÓN GENERAL pesas

Número 2 639 doña Gregoria Ca-
dalso Manzano, ídem de Alcalá de He-
nares.

DEL Relación de los /yuntamientos que
pe encuentran en descubierto por no
haber remitido las certificaciones
de l<>s ingresos de propios, pesas y
medidas.

Alpedrete, cuarto propios, primero

TESORO PÚBLICO
y Ordenación general de pagos

pesas
Barajas, cuarto propios y pesas.
Batres, primero, segundo, tercero yNúmero 2.641 doña Carmen Belda

Tamayo, ídem de Santorcaz. del Estado. cuarto iúem

Belmonte de Tajo, ídem.
Barrueco, segundo, teroero y cuartoNúmero 2 613 doña Luisa Colorado

To-rralba, ídem de Tielmes.
Año de 19í9.— Irimestres del año

Debiendo ingresar en eJ Tesoro pú-
blico los depósitos números 437.967 y
238 067 de entrada y 22 017 y 91709
de registro, importante, respectiva-
mente, 49 pesetas en metálico y 5 600
nominales en deuda perpetua interior
4 por 100, constituidos por D. Sabino
Uribe Fernández, para garantir obras
de acopios para reparación, explana-
ción y firme de los kilómetros 60 al
80 de la carretera de La Coruña a Pon-
tevedra, por habar sido rescindida la

contrata con pérdida de la fianza, por
Real orden del Ministerio de Fomen-
to, fecha 27 de abril de 1920; esta Di-
rección general ha ncor lado, en cum-

plimiento del artículo 48 del Regla-

mento de la Caja, anular los resguar-
dos de los depósitos de referencia,
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 17 de junio de 1921.
ElDireotor general,

Juan Rodenas.

natural ídwm
Número 2 615 doña Petra Menén-

dez Andrés, íd. de San Sebastián de

los Reyes.

Algete, segundo, terc?ro y cuarto
üiyí}}S!^-^^mmeeeeeeeeeeeee¡

Bnadilla, cuarto ídem*
Brea, primero, segundo tercero y

\u25a0Baties, primero, segundo, tercero y
cuarfo propios y pesas.

cuarto ídem

Número 2.728 doña María A. Cotri-

na Ruy Wamba, íd. de Moraleja de
Belmonte de T«jo, ídem.
Brea, cuarto propios.
Buitrago, [tercero y cuarto propios

Baitrago, segundo propios, primero
y begun'lo pesas

Bustarviejo, segundo propios y pe-
Enmedio. 888

Número 2.821 doña Lucía A. Caioe-
do Rueda, íd. de Colmenar Viejo.

y pesas.
Cercedilla, primero, segundo, terce

ro y cuarto ídem.

Canencia, segundo, tercero y cuarto
proi ios

Número 2 865 doña María del Car-

men Pérez Lejárraga, íd. de Serrani-

llos del Valle.

Canillejas, cuarto prrpios y pesas,
Car«bancel B»jo, cuarto ídem.
Casarrubuelos, primero y segundo

ídem

Chozas de laSierra, cuarto propios,
segundo, torcero y cuarto pesas.

Colmenar del Arroyo, tercero y
cuarto propios y pesas.

Corpa, primero propios y tercero
Cercedilla primero, segundo, teroe

Número 2.*i8l doña Fermina Rico
Casares, íd. de Villamautilla.

Número 2.9á4 doña Facunda Cal-
derón Soto, íd. de Oriisco.

ro y cuarto ídem.
Chamartín, íd-mpesas.

rOl Escorial de Abajo, ouarto pro Ch zas de la bierra, tercero ycuar
píos.

Ei Vellón,primero, segundo, teroe
ro v ouarto, Propios y Pesas.

Fuenlabrada, primero, segundo,
terce* o ycuarto, Propios y Pes.f A

Guadarrama, s guudc^^^^^B

Ciempozuelos, cuarto ídem.
Collado Mediano, cuarto propios y

to propif s

Loque se publica en este diario ofi-

cial para conocimiento de los interesa-

dos y P«r ft el más Proilto 7 exacto

cumplimiento.
Madrid, 22 de junio de 1921.— El

Jefe de laSección, Kafael López Mora.

pesap
Colmenar de Arroyo, primero, se-

gundo, tercero y cuarto propios y pe-

Las Rozas, tercero ycuarto, Propios
sas

C Imenarejo, cuarto propios y pesas.
Habas, ídem propios y pesas.
El AUmo, ídem piopiosy pesas.
El Esc'rial de Abajo, primero, se-

gundo, terceto y cuarto propios y pe-

y Pesas.
Moralzarzal, cuarto Propios y Pe- j

888.

CuBrpo de Telégrafos.
(Núm. 1.328)

Puebla de la Mujer Muerta, teroero,

P^axeHD'biendo ingresar en el Tesoro pú

blico el depósito núms. 235 010 de
entrada y 89.338 de registro, impor-

tante 4.00) pesetas nominales en deu-

da amoitizable al cuatio por ciento,

constituido en 25 de septiembre de
1915, por D. José Luis Colomina Cre-
mades, para responder de las obras de

reparaoión, de explanación y firme de

los kilómetros 36 al 50 de la carretera

de Almodóvar del Pinar a la estación

de la Roda, por haber sido declarada
rescindida a contrata con pérdida de
fianza., por Real orlen del Ministerio

de F-mento, fecha 28 de mayo de

19¿0, hallándose endosado dicho de-

Sa?

Centro y Sección de Madrid Reluefia, s< undo. Pesas El Vo'ar, coarto propios y pesas.
El Vel'ón, primero, segundo, tar

cero y cuarto propios y pesas.
Fresnedil las, ídem, íd., íd.y íd. pro

ANTJNCIO
S«n Martín de U Vega, primero, se

gnndo, tercero y cuarto, Propios y Pe
sas. „

Valdaracete, tercero y cuarto, rroNecesitando la Dirección general de

Telégrafos alquilar un local para ins-

talar en el los Almacenes de materia

de la Sección de Madrid y vivienda el

Ordenanza Guarda almacén; se convo-
ca a los propietarios que rad.quen sus

fincas eu esta Corte para que en el

término de diez días, a contar de la

fecha en que se publique este anuncio

en el Boletín Oficial de la provincia,

presenten en la Sección de Telégrafos

de esta Corte, en los días laborables

desde las nueve a las trtoe, sus propo-

píos y pesas

P1 VaMetorres, cuarto, Propios y Pe- Fresno de Torote, ídem, íd., íd. y
íd. propios y pesas

eas Fu-ncarral, tercero y cuarto pro
Vil'araanta, cuarto, Propios.

Vilanueva de Perales, tercero y
cuarto, Propios y Pf*as.

Villavi--ja, prim-T", secundo, terce-

ro y cuarto, Propios y Pesas.

píos y p'Ss.
Fu-nitrada, ídem, íd, íd. e íd

el Sanz, ídem, íd i.e id

propios y pesas.
Garganta, tercero y cuarto propios

jg o.— Trimestre natural, o sea
cero, febrero ymarzo.

Año y posas

Pro-
Gargantilla, primero pe3as

A'ameda del Valle, primero
piosy Petas.

Griñón, cuarto piopioa y pesas
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C»nillej*a.
—

Primero, segundoy
cuarto iemM

Paraon-dlos de Jarama.
—

Primero
según 1o, tercero y cuarto ídem.

Parla. Cuarto iiem.
Pinilla dd Valle.

—
Primero, según.,

do y cuarto íiem,

Guadarrama, primero, segundo teríl
tero y cuarto propios y pesas.

Horcajo, segundo propios y pesas. Belmoate
*
de Tajo.-Idem!i^^H

Horcajuelo, cuarto pn-pi .s y p«sas, Berrueoo.-Líem. IHortaleza, primero, segundo, teroero Oeroedilla.— ídem.
y cuarto propios y pesas Chozag de ]a s.erra.-Ideml^MLa H'ruela, ídem, id., id e íd. pro- m Be

,,
on

_
Llem<

píos y p^sas. Estrernera.— Cuarto ídem.
Las Rozas, ídem, id., id. e íd. pro Fueulabrada.-Cuarto y quinto

píos y pesas. ídemLéganos, cuarto propios y pesas. pHracu ,n08 de Jarama.-Tercero,
Los Mo.inos, ídem propos ypesas.

cnarto ¡nfco ¡(W
Madaroos, ídem propios y pesas

T-lamanoa.-Qainto ídem.
Majadahonda, primero, segundo, \u25a0 Valdelaguoa.-Pnmero , segundo,

tercero y cuarto Propios y Pesas. j ter
*

fto o ídem
«

Manzanares *1Real, tercero y cnar- Valdemaqaeda.-Cuarto y quinto
to, Prop os y Pesas. ídem

Mejorada cuarto, Propios. Villavieja.-Quinto ídem.
Moralzarzal, tercero y cuarto, Propios J

Año 1918 19.

\u25a0narTbátích —Cuarto ídem.

WCercedilla.- Primero segundones
cero y cuii to í[^A^^^^nemm%
WC? —Cuarto íd^m.
FChamartín.

—
Primero, segundo,

terceto y cuarto iiem.

Po/.uelo de Alarcón.
—

ídem.
Pueb'a de la Mujer Muerta. —

Cuar-
to ídem.

Q ij>rna.—- 1lem.
Kasoafría. Id«m.

Ch >zss de la ierra.
—

Primero, se-
gundo, tercero y cuarto ídem.

Collado Mediano.— Cuarto ídem.
Coliado Viilalna.

—Piimerídem.
Colmenar del Arroyo. -Primero, se-

gunda, tercero y cuarto ídem,

Colmenarejo. —
Cuarto ídem.

Coslada.
—

Cuarto iiem.
Cubas.— Cuarto ídem.
Daganzo de Arriba.

—
Cuarto ílem.

ElÁlamo.
—

Pnm roy cuarto ídem.
El Esooriat.

—
Tercero y cuarto

ídem.

Rozas d^ Puerto Real.
—

Tercera y
cuarto ídem.

San Agustín.
—

Cuarto ídem
-

San Martín de la Vega.
—

ídem,
Saa Martín de V'aldeiglesias .—

Ídem.
S*ntorcaz

—
Teroero y cuarto ídem.

Serrada.
—

Primero y segundo ídem.
Tielmes.

—
Tercero y cuarto ídem.

Titmci».
—

Cuarto ídem.
Torrejón déla Calza a.

—Primera,
segundo, tercer » y cuarto ídem

y Pesas. Año 1919-20.
Navalagamella, primero, Propios y Alameda del Valle.-Caarto trimes-

Pesas. j.
Oteruelo del V»ll«, primero, según- Almete —ídem

do, tercero y cuarto, Propios y Pesas. Bafre8.'_p fimJro, segundo, tercero
Paredes de Buitrago, tercero y

rfcc {(W
S Jouaarto Propios y Pesas. Belmonte de Tajo.- Iiem. APimllaielValk^cuarto, Propios y Bernieco .__pnnLr

,
denl. A

El Molar.
—

Cuarto ídem.
El Pardo.- Pn maro y cuarto ídem.
El Velón.

—
Te> caro y cuarto ídem.

Fresnedil'as.
—

Primero, segundo,
tercero y cuarto ídem.

Fresno
—< uarto ídem.

Fuencárrai.-— ídem.
Fuenlabnda.

— Primero,!
tercero y cuarto ídem.

Fuente el Saz. Ídem.
G-ilapag-ir. Gu-irtoídemH
Garganta.

—
Id-m

Griñón.- IdeinH

Torrelodones.
—

Teroero y cuarto
ídem.

Torres —Primero, segundo, tercero
y cuarto ídem.

Val -Ilera.
Valdelnguna.— Iiem.
Vaidemaqueda.

—
liern.H

Valde.iimos.
—

Segua io^^^^^^B
ídemB

pozuelo de Alarcón, pnm.^ro.^^^BjBS.^^^J™
|undo tercero y cuarto, Propios y Pe- Ca iiiejas.-Cuarto ídem1
aa8-

8
—

Casarrubuelos.
—
I<em.

segundo,
tercero

Puebla de la Mujer Muerta, pn,le- 0ercedll|a _ pri segundo, ÍM
ro segundo, tercero y cuarto, Propios cero y caarto

,
dem

_ \u25a0
yPesas. Chamartín de la Rosa.-Cuarto ídeml

Qu.jorna, cuarto, Propios y Pesas. de g^
_

Pri 8J
Rasc»f aa, primero, segundo, teroe-

fcercero cuarto
,
dem< I

ro y cuarto, Propios y Pesas
*

Colmenar del Arroyo.- Segando!
San Agustín, cuarto .*«*'"• tercero y cuarto ídem. ISan Martín de la Vega primero

> _
Cuarto Í(W I

segundo, tercero y cuarto, Propios y Kj _Pl.imer0f aegaaáo ter-l
Pesas. ... cero y cuarto ídem. I

San Martín de Valdeiglesia*, cuar Fu;u labrada.-Idem. I
to. Propios yPesas p Saz ._Cuarto ídem. I

Santorcaz. primero, tercero y ouar- Gaadarrama ._plimer0,8egando yl
fco Propios y Pesas. tercer ídem ISerrada, primero y segundo, Pesas. ,

" _ , I
Sevilla cuarto, Propios L*8 Rozas.

—
Segundo, teroero yl

Somosierra, tercero, Propios y Pe- cuarto 'dem. J
Ba8 Miraflores de laSierra.— Primero yl

Tielmes, tercero y cuarto, Propios tercer ídem. I
v Pesas Navalcarnero.

—
Cuarto ídem. I

Titulóia, primero y cuarto, Propios Paracue los de Jarama.— Primero,!
y primero, Pesas. segundo, te-c«ro y cuarto ídem. I

Torrejón de la Calíada, primero, P^illa del Valle -Cuarto ídem- I
segundo, tercero y cuarto, Propios y San Martín de la Vega.— Segundo
Pesas.

*iem' „ .,
Torrelodones, segundo, tercero y Santorcaz.— (narro

ouarto, Propioa y Pesas. Talamaooa.-Primer y tercer ídem.
Torres, primero segundo, tercero y j Valdaraoete.- Cuarto ídem,

cuarto, Propi -s y Pesas. Valdeiaguna. -«.Primero, segundo,
Valdarac-te, primaro, segundo, ter- terc-ro y cuarto iiem.

cero y cuarto, Propios y primero y Valdemaqueda.- ídem,

ouarto, Pesas. Valdeolm s.— Cui-rte ídem.
Valdeiaguna, primero, segundo, Villanueva de Perales.

—
Teroer

tercero y cuarto, Propios yPesas. *"Hm '. • -i o ,
Valdemanco, segundo, Propios y Villarejo de Sálvanos.

-
Segando

peg(ig tercero y cuarto ídem.
VaÍdem a queda, segundo, tercero y Villavieja.--Primero, gegundoy^J

ouarto, Propios y Pesas. ídem^^^^—Valdeo irnos, primero \u25a0
Propios yPesas. \u25a0

Valdepiélagos, ouarto, Propios. Alameda del Valle.—Primero, sff-

Valdetorres, cuarto Propios. gundo, tercero y cuarto trimestre.
Valverde, primero, Propios y Pesas. Alcalá de Henares.— Cuarto ídem,
Vallecas, cuart), Propios y P-sas, Alcobendas.- Primero, segundo, ter-
Vicálvaro, segundo y cuarto, Pro- cer <> Y cuarto ídem.

pj08 Aldea del Frtsno.— tercero y ouar-
Villamanrique, ouarto, Propios y í to ídeoi.

pegaa ! Algete.
—

Segundo, teroero y cuarto
Villamanta, primero, segundo, ter ídem

cero y cuarto, Propios y Pesas. Aravaca.— Cuarto ídem.
. Villanueva del Pardillo, cuarto, i Barojas.— ídem.
Propios. Batres.

—
Primero, segundo, teroero

Villanueva de Perales, primero, se- y cuarto ídem,

gundo, tercero y ouarto, Propios y B>cernl.— Cuarto ídem.
pegas Belmonte de Taj >.

—
Primero, se

Villardel Olmo, primero, segundo, gundo, teroero y cuarto ídem,

teroero y ouarto, Propios y Pesas Berrueco.— Cuarto ídem.
Villarejo de tíalvaaés, tercero yf Boadil a. -Cuarto ídem,

cuarto, tropios y Pesas. I Brea.- Primero, segundo, teroero y
Villavici-.sa ae Odón, segando, ter ¡cuarto idea,

cero y cuarto, Propios y P«-sas. j Brúñete.— Tercero y cuavto ídem.
Vdlavieja, primero, s-gundo, ter-

- C»neuoia.— Segundo, teroero y cuar-
cero v cuarto, Propios y Pesas. to ídem.

Valdetorres —Cuarto ídem.
Vallecas.

—
Tercero y cuarto ídem.

Vehlla de San Antonio.
—

Segunde
ídem.Guadarrama.

—
Tercero y cuarto

ídem., Vicálvaro.— Tercero y cuarto ídem.
Vülamanriqua de Tajo.

—
Cuarto

íd^m.
H rcajuelo.r-Cuarto ídem
Hortaieza.

—Primero, segundo, ter
cero y ouarto ídem.

La Hiraela.
—

ídem.
Las Hozas.

—
Iiem.

Vi!lamanta.
—

ídem
Vi ¡¡«nueva del Pardillo.— ídem.
Villanueva de Perales.

—
Tercero y

coarto iiem.Leganés
—

Cuarto ídem.
Los Molinos. - Cuarto trimestre.
Madarcos. —

Ídem.

Villar del Olmo. —Primero, Bagan-
do, tercero y cuarto ídem.

Vularejo de Salvanés.
—

ídem.
Villaviciosa da O loa.

—
Segundo,

tercero y cuarto, ídem.

Majadahonda.
—Primero, segundo,

tercero, y r-uarto ídem.
Manzanares el Real.

—
Teroero y

cuarto ídem. Vulavieja. Cuarto ídem.
Meco.

—
Cuarto ídem

Mejorada.
—

Idom.
Madrid, 16 de junio de 1921.— El

Administrador de Propiedades e Im-
puestos, Hipó'ito Sanz Pascual.

(Núm. 1.327).
Moralzarzal.

—
Tareero y ouarto

idem.

Compañía de los Caíanos de Hierro del Harte

SUBASTA PUBLICA
Expediciones de G. V.que llevando más de diez días de su descargue en la

estación de Madrid-P. Pío, no han sido retiradas por sus consignatarios, laB
!cualea serán vendidas en la misma transcurridos cuatro días de la fecha de
ieste Boletii», cumpliendo lo mandado por Real orden de 9 de marzo y11• mayo de 1917, así como la de fecha 29 da octubre de 1920

HPBD1CIÓS PROCEDENCIA Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO

Año de 1920 21 3.409 Zamora
2.520 Navalperal ..
2.5-'2 Ídem
1.682 Herrera

1.. Metal
6 .. Garrafa anís... .
2.. ídem
1.. Encargos

Il90"> M?neses.
120 O. Aguado.

39 Amado.
1 M.Prast.

Tota!: 4 expediciones.

En la estación de Paseo Imperial las siguientes:

IIPIDICIól PROCEDfBCH Bnltos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO

1 569 Guardo 12.. Carbón
5863 Tud«laDuaro 2.. L°ña

10.000 T. Miró.
13.000 A. Juárez.

T>tal: 5? expediciones.
Madrid, 27 de junio de 1921.

—
P. El Inspector princip al,Firmado.

(D.—203).

IMPRENTA PROVINCIAL.—Fuencárrai


